
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12057 ORDEN de 15 de marzo de 1979 sobre composición 
y forma de nombramiento de los Consejos Téc
nicos de los Centros de Investigación que reciben 
fondos por tasas y exacciones de las industrias.

Excmos. Sres.: El artículo 16, punto 2, del Reglamento Orgá
nico del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, pro
mulgado por el Real, Decreto 3450/1977, de 30 de diciembre, 
establece que los Institutos de Investigación Aplicada y todos 
aquéllos en. los que la índole de sus actividades lo requiera 
o aconseje constituirán Consejos Técnicos para sus relaciones 
con los sectores o Empresas más vinculadas a sus funciones.

Por otra parte, en el artículo 17 del citado Reglamento, en el 
que se establece las funciones de los Consejos Técnicos de los 
aludidos centros que reciben fondos por las exacciones parafis
cales para investigaciones científico-técnicas de que son objeto 
diversas industrias, se dispone que la composición y forma de 
nombramiento de los mismos será regulada por Orden conjunta 
de los Ministerios de Educación y Ciencia y de Industria y 
Energía.

A su vez, por el Decreto 662/1960, de 31 de marzo, se conva
lidaron las exacciones parafiscales que existen para esta finali
dad en las industrias del carbón, del cemento y de los pro
ductos siderometalúrgicos y conexos, encomendando su' gestión 
al Ministerio de Industria. Por otra parte, los actuales beneficia
rios de las tasas son: el Centro Nacional e Investigaciones Meta
lúrgicas, el Instituto «Eduardo Torroja» de la Construcción del 
Cemento y el Instituto Nacional del Carbón y sus Derivados.

Para completar la reestructuración del Consejo Superior de 
Investigación Científicas parece llegado, el momento de dar cum
plimiento a lo estipulado en el citado artículo del Reglamento 
orgánico del antedicho Consejo Superior.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministros de Educación y Ciencia y de Industria y Ener
gía, dispone:

Primero.—Se crearán, de conformidad con lo establecido en 
esta uisposición, Consejos Técnicos en cada uno de los Institutos 
o Centros de Investigación Aplicada, Centro Nacional de Inves
tigaciones Metalúrgicas, Instituto «Eduardo Torroja» de la Cons
trucción y del Cemento, Instituto Nacional del Carbón y sus De
rivados, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que 
reciben fondos procedentes de exacciones parafiscales para in
vestigaciones científico-técnicas recaudadas por el Ministerio de 
Industria y Energía.

Segundo.—Los citados Consejos Técnicos estarán integrados 
por un máximo de diecisiete miembros, con la siguiente repre
sentación:

— Dos representantes del Ministerio de Industria y Energía.
— Un representante del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas.
— Un representante del personal científico investigador de la 

plantilla del Centro.
— Hasta un máximo de diez representantes de las Industrias 

productoras y utilizadoras de las materias gravadas por la exac
ción parafiscal..

— Podrá pertenecer asimismo al Consejo Técnico, a título 
personal, una personalidad relevante de los sectores económicos 
o industriales afines a las actividades de los Centros.

— El Director del Centro, que será miembro nato de su 
Consejo Técnico.

Actuará como Secretario del Consejo el Secretario del Centro, 
con voz y sin voto.

Tercero.—El nombramiento de los Vocales de los Consejos 
Técnicos, que no lo sean por razón del cargo, así copio el de su 
Presidente, corresponde al Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas a propuesta de:

— El Ministerio do Industria y Energía para sus dos repre
sentantes y para los representantes de los productores y de los 
utilizadores, teniendo en cuenta las Asociaciones Empresariales 
de las industrias afectadas por la exacción.

— La Junta de gobierno del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas oara el representante de ese Organismo.

— El Director del Centro, oída la Junta del Instituto, para el 
representante del personal científico investigador de plantilla,

— El propio Consejo Técnico para el cargo de Presidente, 
que habrá de ser uno de sus miembros, y para la personalidad 
relevante de los sectores económicos o industriales.

Cuarto.—La duración del mandato de los miembros de los 
Consejos Técnicos de los Institutos o Centros, a que se refiere 
la presente Orden, será de cuatro años. Los nombramientos po
drán ser prorrogados por iguales períodos, por una sola vez. 
Las renovaciones se harán por mitades cada dos años, acudién- 
dose a la modalidad de sorteo para la primera.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 15 de marzo de 1979.

OTERO NOVAS

Excmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia y de Industria 
y Energía.

MINISTERIO DE DEFENSA

12058 ORDEN de 3 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 14 de diciembre de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Lorenzo Pazos González.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Lorenzo 
Pazos González, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 9 de .mayo de 1977 y 3 de noviembre 
de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 14 de diciembre 
de 1978, cuya parte dispositiva es. como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por, el Le
trado don Lorenzo Sanz Sanz, en representación de don Lorenzo 
Pazos González, contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de nueve de mayo y tres de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete, que le denegaron el derecho a percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función, las anu
lamos y declaramos el que tiene a percibir citado complemento 
a partir del uno de diciembre de mil novecientos setenta y 
tres; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 383), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subdirector del Ministerio de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

12059 ORDEN de 3 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 22 de diciembre de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Benito Ubis López.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Benito Ubis López, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del



Ministerio de Defensa ie 22 de septiembre de 1977 y 31 de 
marzo de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 22 de diciembre 
de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sanz Sanz, en representación de don José 
Benito Ubis López, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de veintidós de septiembre de mil novecientos setenta 
y siete y treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho, que le denegaron el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función, las anulamos por contrarias a de
recho, y declaramos el que tiene a percibir citado comple
mento desde lino de diciembre de mil novecientos setenta y tres; 
todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363). ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres Subdirector del Ministerio de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

12060 ORDEN de 3 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 22 de diciembre de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Arsenio Pena Estévez, don Luis Escobar 
Martínez, don Paulino García Mata y don Florián 
Iglesias Castro.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandantes, don Arsenio 
Pena Estévez y otros, quienes postulan por si mismos, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 20 de junio y veintidós de diciembre 
de 1977 y las de 3 y 4 de abril de 1978, se ha dictado sentencia 
.con fecha 22 de diciembre de 1978, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Saturnino Estévez Rodríguez, en representación de 
don Arsenio Pena Estévez, don Luis Escobar Martínez, don 
Paulino García Mata y don Florián Iglesias Castro, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veinte- de junio y 
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y siete y las 
de tres y cuatro de abril de mil novecientos setenta y ocho, 
que desestimaron los recursos de reposición, las anulamos por 
contrarias a derecho y declaramos el que tienen a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función que 
tales resoluciones denegaban, practicándose la oportuna. liqui
dación de atrasos, computados a partir de la fecha en que 
debieron empezar a percibirlo, abonándose las cantidades liqui
dadas; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363). ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

12061 ORDEN de 3 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional dictada con fecha 24 de enero de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Angel Rojo Martín.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Angel 
Rojo Martín, quien postula por sí mismo, y de otra, como de

mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el’ Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de 3 de abril de 1978, se ha dictado sentencia con 
fecha 24 de enero de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Angel Rojo Martín, contra la resolución del 
Ministro de Defensa de fecha tres de abril de mil novecientos 
Setenta y ocho, que desestimó el recurso de reposición formula
do contra la anterior resolución de la misma autoridad, de fecha 
uno de diciembre de mil novecientos setenta y siete, que denegó 
a aquél el derecho a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, cuyos actos administrativos expre
samente anulamos y dejamos sin efecto, y, en su lugar, decla
ramos que el recurrente tiene derecho a percibir el comple
mento solicitado, con efectos económicos desde el día uno de 
diciembre de mil novecientos setenta y tres; sin hacer imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

12062 ORDEN de 11 de abril de 1979 por la que se 
conceden a la Empresa «Compañía de Elabora
ción de Grasas y Aceites, S. A.», los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr-.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 27 de enero do 1979, por la que se declara a la 
Empresa «Compañía de Elaboración de Grasas y. Aceites, So
ciedad Anónima», comprendida en el sector industrial de in
terés preferente de la industria alimentaria, conforme al De
creto 3288/1974, de 14 de noviembre, para la instalación de 
una fábrica de' grasas y aceites en Aranda de Duero (Burgos),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 6 del De
creto 3288/1974, de 14 de noviembre, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa. «Compañía de Elaboración de Grasas y 
Aceites, S. A.», y por un plazo de cinco años, contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente Orden, los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 5 de 
abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos, que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en pri
mera instalación a bienes de equipo de producción nacional. 
El plazo de cinco años para el disfrúte de esta reducción se 
contara, en su caso a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dara lugar a la pri-


